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B O L E T I N O F I C I A L 
DE HA PROVINCIA DE MADJ^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLETINKS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cnyo conducto se pasarán k los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 18S9.) 

4« pultllrn lea t-ireplo !•» <i«a»íngOH 
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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevado k domioilio, 8*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 350 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I H , 
plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capitel, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tísn-

f bres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la» Autoridades,excepte lasque 
sean k instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismar, pero las da 
interés particular pagarán 50 céntimos depeeeta por oa-
da linea de inserción. 

Masacre ••elte * • eésitlsaee ele peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Gobierno Civil 
Negociado 4.°.—Elecciones 

CIRCULAR 

L a Excma. Diputaoión de esta provin
cia, ha dado conocimiento á este Gobier
no, con fecha 6 del corriente, del falleci
miento del Diputado provincial por el 
distrito de Palacio de esta Corte Sr. Don 
Alejandro Rosa y Sancho, ocurrido el dia 
3 del citado mes. 

Con tan sensible motivo, declarada di
cha vacante y haciendo uso de las faoul 
tades que me confiere el párrafo 2. a del ar. 
tioulo59dela ley Provincial de 29 de Agos 
to de 1882, he acordado convocar al Cuerpo 
eleotoral para la elección parcial de un 
Diputado por el expresado distrito de Pa. 
lacio, cuya elección ha de tener lugar ei 
domingo 30 del actual, debiendo verifl-
oarse por la Junta provincial del Censo el 
dia 23 del mismo ó sea el domingo ante
rior del sefialado para la elección, la pro
clamación del candidato y designación de 
Interventores y Suplentes, y el 3 de J u 
nio próximo jueves, el escrutiniogeneral; 
advirtiendo que el procedimiento eleoto -
ral deberá ajustarse á lo prevenido en la 
ley del Sufragio, según el Real decreto de 
adaptación á la misma, de 5 de Noviem
bre de 1896. 

Madrid 11 de Mayo de 1897. =E1 Gober
nador, Conde de Pella Ramiro. 

Diputación Provincial 
Ejercicio de 1890 4 97 

Balance de la» operaciones verificada» 
en el mes de Abril de 1897. 

INGRESOS 
1 lientas y censos 
2 Portazgos y barcajes, 

Pesetas. 

3 373 05 

Pesetas 
3 Donativos, legados y 

mandas » 
4 Repartimiento provin

cial 284.769 80 
5 Instrucción pública. . » 
6 Beneficencia 198.896 05 
7 Ingresos extraordina

rios » 
8 Arbitrios especiales.. » 
9 Empréstitos 285 

10 Enajenaciones » 
11 Resultas 1.144 38 
12 Movimiento de fondos 

ó suplementos 1.724 92 
13 Reintegros 111 95 

Existencia en fln del 
mes anterior 42.340 19 

T O T A L , 582,646 34 

PAGOS 
1 Administración p ro 

vincial 25.351 59 
2 Servicios especiales.. 14.380 04 
3 Obras obligatorias... 13.700 04 
4 Cargas 171.240 49 
5 Instrucción pública. . 2.242 80 
6 Beneficencia 253.981 14 
7 Corrección públioa.. . 7.000 
8 Imprevistos 715 
9 N u e v o s Estableci

mientos 3.214 19 
10 Carreteras 21.001 72 
11 Obras diversas » 
12 Otros gastos.. 3.102 56 
13 Resultas 12 638 16 
14 Movimiento de fondos 

ó suplementos 1.724 92 
15 Ampliaoión.., » 

530.292 65 
Existencia en Caja. . . 2.352 69 

T O T A L 532.645 34 

Madrid 30 Abril de 1897.=E1 Deposi
tario, Francisco Augustín. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 4 de Abril de 1807 

Señores que asistieron: 
López González. — De Blas. — Pozo 

Camacho. — Quiñones. — Ornilla.— Hedi-
ger (Vicepresidente). — Yáfiez (Presi
dente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. D. Eduardo Yáfiez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exenciones y clasificación de soldados de 
los mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente afio, obtuvo el 
resultado siguiente: 
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REEMPLAZO DE 1897 

Aldea del Fresno 

Matías Juan Hernández Pefla.—Talla 1'407 mm. Exoluido 
talmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Anselmo Eustasio Rey Clemente.—Soldado condicional, por 
hallarse comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

E l Alamo 

Gregorio Cazorla Sánchez.—Util condicional. 
Vioente Venancio Orgaz Rufo—Talla l'505mm. Excluido tem

poralmente. 
Liborio Pérez Cazorla.—Inútil. Exoluido temporalmente. Re

conocido el padre apto para el trabajo; por lo que se desestima 
la excepción alegada. 

Cándido Alonso Fernández.—Reconocido el hermano resultó 
apto para el trabajo, faltando uno de los extremos de la 
alegación, se le declara soldado. 

Ambrosio Sánchez García.—Soldado condicional por hallarse 
oomprendido en el oaso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Arroyomolinos 

Braulio Sánchez Arteaga.—Reconocido el padre resultó impe
dido para el trabajo.Pendiente del fallo de la' tComisión 
mixta. 

Boadilla del Monte 

Eleuterio Celedonio Moreno Parra.—Soldado condioiooal por 
hallarse comprendido en el caso 2.* del art. 87 de la Ley. 

Pascual Borrego García.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Jenaro Pascual Garoía Alvarez.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Lorenzo Manuel Panadero Aguado.—Util condicional. 
Brúñete 

Elisardo García González.—Soldado por haber resultado útil. 
Hilario Uceda Serrano.—Soldado oondicional por hallarte 

comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Ricardo Herrero Granizo.—Soldado. Se confirma el fallo del 

Ayuntamiento. 
Raimundo Calderón Pozuelo.—Pendiente de ampliación del 

expediente. 
Ricardo Gavilanes Reduela.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano. 
Paulino Balbuena Cainuel.—Reclámese certifloación de exis

tencia en filas de su hermano. 
Cayetano Granizo González.—Talla 1'460 mm. Excluido total

mente, con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Mariano Martin Calderón.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 
Lorenzo de la Fuente Díaz.—Talla 1'485 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Domingo Aviles Manzano.—Talla 1'535 mm. Excluido tem

poralmente. 
Cedalso 

Fausto Martín Gómez.—Soldado condicional, por hallarse com
prendido en el caso 2.* del art. 87 de la Ley. 

Maximino López Sánchez.—Util condicional. 
Pedro Rodríguez Carrasco.—Soldado condicional, por hallarse 

comprendido en el caso 10 del art. 87 de la Ley. 
Pedro Cordero Arroyo.—Pendiente del reconocimiento del pa

dre, por hallarse enfermo y oficíese al Ayontamientto con 
arreglo al art. 125 del Reglamento. 
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Fernando Santero Martin.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso 10 del art. 87 de la Ley. 

Marcelino Vi Marín Martín.—Talla 1'492. Excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Antero Sánchez y Sánchez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ciríaco Castrejdn Trau.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de los hermanos Sotero y Francisco. 
Indalecio Suel Canoira.—Excluido totalmente por hallarse 

comprendido en la clase primera del cuadro. 
Serafín Alvarez Moreno.—Talla: 1*507 mm. Excluido temporal

mente reolámese c e r t i f i c a c i ó n de existencia en ñlas de su 
hermano Maximino. 

Cenicientos 

Manuel Fernández Ramos.—Talla: 1*523 mm. Excluido tempo
ralmente, oficíese al Sr. AlcaldedeBaudilio deSan Llobregat 
á fin de que remita certificación del estado del padre de este 
mozo con arreglo á la Real orden de 18 de Julio 1878. 

Florencio Montero Señores.—Talla: 1*480 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso 2.° del art. 80 de la Ley. 

León Pimentel Fermosel.—Soldado por haber resultado útil. 
Claudio Jiménez Lezana.—Soldado, confirmando el fallo del 

Ayuntamiento. 
Antolín Castro Fernández.—Talla: 1*507 mm. Excluido tem

poralmente. 
Mariano Jiménez Fernández.—Desestimada la alegaoión por 

no hallarse comprendido en los artículos 87 y 88 de la Ley 
por lo que se le declara soldado. 

Damián Herradon Hernández.—Talla: 1'521 mm. Excluido 
temporalmente. 

Saturnino Ramos Herradón.—Talla: 1*512 mm. Idem, íd. 
Justo Jiménez Gómez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 
Demetrio Martin Ruano.—Reclámese certificación del existen

cia en filas de su hermano. 
Chapinería 

Alejandro Gismero Martín.—Pendiente. 
Celedonio Rodrigo Panadero.—Pendiente. 
Valentín Díaz Balbuena.—Soldado por haber resultado útil. 
Agustín Félix González Botello.— Pendiente. 
Miguel de Va l Pérez.—Pendiente. 
Galo Florentino Panadero Marugan. —Soldado por haber resul

tado útil. 
Navalcarnero 

Daniel Manuel Arribas Barrio.—Talla: 1*478 mm. Excluido to
talmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Pedro de Tomas González.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano. 

Julián Luoas Redondo.—Talla: 1*485 mm. Excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.® del art. 80 de la Ley. 

Pedro Gómez y Gómez.—Talla: 1*403 mm. Exoluído, Idem 
ídem. 

Saturnino Paz Chuvieco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Julián Modesto Ollero Pérez.—Soldado condicional Idem, íd. 
caso 2.° íd. 

Casimiro Arribas Pérez.—Soldado por haber resultado útil. 
Nicolás Benito Pérez Ruiz Medrano.—Soldado por ídem,id. 
Eustasio Paredes Barrio.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 
Pedro Anastasio Jordán Cañaveral.—Soldado condicional 

Idem, íd. caso 2.° íd. 
Pedro Expósito.— Soldado condicional. Idem, íd. caso 5. 9 íd. 
Máximo Coloma Lucas.—Soldado condicional. Idem, id. caso se

gundo id. 
Juan Orea Gómez.—Soldado condicional. Idem, id. caso 9.° íd. 
Guillermo Fuenteteja Rodríguez.—Inútil. Excluido temporal

mente. 
Otón Casto Gómez López.—Reconocido el padre apto para el 

trabajo. Reclámese certificación de existencia en filas de su 
hermano Florencio. 

Julián Lucas Gómez.—Talla 1*300 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Fermín Justo Cárdena Lucas.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Francisco Arteaga Fernández.—Talla: 1*480 mm. Excluido to
talmente por hallarse comprendido en el caso 3.* del art. 80 
de la Ley. 

José Gómez y Gómez.—Talla: 1*467 mm. Excluido totalmente 
por hallarse comprendido en el caso 3.* del art. 80 de la Ley. 

Lorenzo Diego de los Angeles.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso 2 ° del artículo 87 de la Ley. Re
conocido útil. 

Francisco Gorgofia Sánchez Beltrán.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Pedro Megía Medrano—Soldado condicional. Idem,id. caso se
gundo íd. Talla 1*519 mm. 

Julián Jiménez Lucas.—Excluido totalmente por hallarse com
prendido en la clase primera del cuadro. 

Matías Olías Arribas.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Francisco. 

Angel Ollero Otero.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Claudio Pablo Lucas Barrio.— Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. Talla: 1*507 
milímetros. 

Victoriano Gómez Jordán.—Soldado condicional por hallarse 
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comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. Talla 1*546 
.milímetros. 

Gregorio Cardefia Rodríguez.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano José. 

Pozuelo de Alarcón 
Pablo Sainero Avila.—Util condicional, 
José López Torres.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. Pendiente de 
que se rectifique el nombre de este mozo. 

Manuel Sánchez Pioe.—Talla: 1*517 mm. Excluido temporal
mente. 

Celedonio Medina Ojeda.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Juan Juzgado Carrillo.—Soldado condicional. Idem, íd.caso 1.* 
idem. 

Quijorna 
Mateo Alvarez Bendito.—Talla: 1*400 mm. Excluido totalmen

te por hallarse comprendido en el caso 3°. del art. 80 de la 
Ley. 

Pedro Serrano García.— Reolámese certificación de existencia 
en tilas de su hermano Pedro. 

Bozas de Puerto Real 
d 

Ruperto Romero Barderas.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Benito Blasco Villalva.—Soldado condicional.Idem, íd.casoX* 
idem. 

Ramón Rodríguez.—Soldado comprendido en el art. 31 de la 
Ley quedando sin efecto el número obtenido en el sorteo. 

Panta'eón Sangar Blasco.— Exoluído totalmente por hallarse 
comprendido en la clase 1.a del cuadro 

Pedro Jaro Montero.—Talla: 1*507 mm. Excluido temporal
mente, 

Demetrio Sangar Martín—Talla: 1*460 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley . 

Martín Pérez Sangar,—Reclámese certificación deexistenoias 
en filas de su hermano Vicente. 

Evaristo Blasco San.—Soldado por haber resultado útil. 
Franoisco Inocente Sangar Rodriguez.—Reolámese certifica

ción de existencia en filas de su hermano Eduardo. 
Leocadio Fernández Blasco.—Util condicional. Reclámese cer

tificación de existencia en filas de su hermano Marcelino. 

Sevilla ls Nueva 
Celedonio Barca Gavilanes.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Pedro, y se devuelve el expe
diente al Ayuntamiento para su ampliación. 

Villa del Prado 
Jesús Gómez Alvarez.—Reclámese certificación de existencia 

en filas do su hermano Anastasio. 
Faustino Sampedro Serrano.—Soldado por haber resultado el 

hermano apto para el trabajo. 
Juan Rincón Espinosa.—Reconocido el padre apto para el tra

bajo. Reclámese certificación de existencia en filas de su 
hermano Julián. 

Benito Dominguez Sánchez.—Reconocido el hermano impedido 
para el trabajo. Pendiente de ampliación del expediente. 

Emilio López Blanca.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Francisco Garcia Ñuño Espinosa.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso l.° del art. 87 de la Ley. 

Mariano Castro Serrano.—Talla, 1*526 milímetros. Excluido 
temporalmente. 

Sandalio Sánchez Valdemoro Serrano.— 8oldado por haber re
sultado útil. 

Rogelio Blázquez Benito.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Crisanto González Toro Montero.—Soldado por haber resultado 
el hermano apto para el trabajo. 

Rafael Sampedro Sanz.—Talla, 1*506 milímetros. Excluido to-
poralraente. Se desestima la alegación por no poderla justi
ficar. 

Félix Mariano Blázquez Gordo.—Reclámese certificación de 
existencia en filas de los hermanos Pedro y Eusebio. 

Clemente Angel Sampayo Sampedro.—Soldado por no haber 
justificado su excepción. 

Wenceslao Bueno Rodríguez.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Eustaquio Saravia Alguacil.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Villamantilla 

Heliodoro de las Vallinas Rodríguez.—Talla, 1*485 miliraetros. 
Excluido totalmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la 
Ley. 

Severiano Millán Adebe.—Beolámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Julián. 

Villanueva de la Cañada 
Francisco Simón González.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Gregorio. 
Gregorio García Sánchez.—Soldado por haber reultado útil. 
Mariano Manzanedo Forreto.—Soldado por haber resultado 

apto para el trabajo. 
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Ciriaoo Emiliano Brúñete Higuera.—Reclámese certificación 
de existencia en filas de su hermano Fermín. 

Martin Diego González Hernández.—Reolámese oertiflcaoión de 
existencia en filas de su hermano Teodoro. 

Villanueva de Ferales 
Benigno García Serrano.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 9.° del art. 87 de la Ley. 
Pablo González Povedano.—Reconocido el hermano impedido 

para el trabajo. Pendiente de ampliación de expediente. 
Ruperto González Serrano.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Juan Rodríguez Povedano.—Pendiente de ampliación de ex

pediente. 
Mariano de la Fuente González.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso 7.° del art. 87 de la Ley. 
Dionisio Gómez Gascón.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Villaviciosa de Odón 
Antonio Daniel Bravo Barea.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Evaristo Luciano Lucero Caloto.—Soldado condioional por ha

llarse comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 
Alfonso Víctor Torres Tejera.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 
Luis Osuna Sáez.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso 2.* del art. 87 de la ley. 
Wenceslao José Garcia y Garcia.—Reclámese oertiflcaoión de 

existencia en filas de su hermano Valentín. 
Pedro Valentín Plaza Montero.—Soldado por haber resultado 

el padre apto para el trabajo. 
Esteban Julián Festa Atochera.—Pendiente de ampliación del 

expediente. 

Habiendo sufrido extravío las partes de las facturas del Empréstito Nacional de 
175 millones de pesetas, remitidas por esta Delegación de mi cargo á la Dirección 
general de la Deuda pública y que á continuación se expresarán, se hace saber á los 
tenedores de las mismas, que dentro del término de treinta días, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L , las presen
ten en estas oficinas, debiendo prevenirles que si no lo verifican en el indicado pla
zo, se declararán nulas y sin ningún valor, ni efecto, expidiéndose los duplicados res
pectivos, con arreglo á lo prevenido en las disposiciones vigentes: 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente 
A todos los representantes de los Ayunta
mientos que ha» concurrido en este día á 
verificar las operaciones del juicio de 
exenoiones de los mozos sorteados en el 
actual reemplazo, si tenian la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas, en cum
plimiento de lo prevenido en el art, 129 
del Reglamento, contestándose afirmati
vamente por dichos representantes que 
identificaron la personalidad de los mis
mos interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, si no se 
hallasen conformes con el acuerdo adop. 
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Se levantó la sesión. =E1 Presidente, 
Eduardo Yáñez. - El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Dsisgacinn de üasienda 
de la p rov inc ia de MAdi id 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, se comunicó á la Delegación 
de mi cargo, en el dia de ayer, lo si
guiente: 

«El Sr. Ministro de Fomento comunica 
á este de Hacienda con fecha 21 de Abril 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á la Ley de 
18 de Junio de 1887, que establece la pe-
riocidad de los Censos de población en Es
paña, deberá llevarse á efeoto el empa
dronamiento general de habitantes en el 
dia 31 de Diciembre del corriente año; 
pero esta importantísima operaoión esta
dística requiere que le precedan otros tra
bajos entre los cuales debe contarse prin
cipalmente la Estadística de viviendas 
que al propio tiempo sirva de base al 
Nomenclátor general de todas las entida
des de población de que conste cada uno 

de los términos municipales de España. 
Estos útilísimos elementos estadísticos no 
solo por los pretendidos fines indicados y 
por la aplicación que mañana pudieran 
tener á las ciencias, sino también porque 
en su día pueden ser aprovechados por la 
Adminstración encomendada al Ministerio 
de su digno cargo, reclaman la benevo
lencia y aun en ciertos oasos el apoyo di
recto de las dependencias administrati
vas, que en provincias se hallan bajo la 
alta dirección de V . E . En atención á las 
consideraciones expuestas y á que de 
conformidad con lo prevenido por el Real 
decreto de 24 de Enero de 1894, y Regla
mento provisional de la misma fecha, de
ben existir en las Delegaciones de Hacien
da de provincias los Regitros fiscales de 
edificios, ó por lo menos datos relativos al 
número de estos en cada municipio, S. M. 
el R E Y (q. D. g,) y en su nombre la R E I 
N A Regente del Reino; se ha servido dis
poner que se signifique á V . E . la oportu
nidad de que dé las órdenes convenientes 
á los Delegados de Hacienda y demás fun
cionarios de ese Ministerio en provincias, 
para quefalicitená los respectivos Gober
nadores como Presidentes de las Juntas 
provinciales del Censo, cuantos datos les 
pidan referentes á la mencionada Estadís
tica de Viviendas y al próximo empadro
namientos de habitantes». 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provioia, 

Madrid 7 de Mayo de 1897.=El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

• - Mk4— 

El dia 12 del mes actual, de doce á 
ouatro de la tarde, dará prinoipio el 
pago de cargas de Justicia correspon
dientes al mes de Abril último, para los 
individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría-Pagaduría de 
esta provincia, y continuará ájlas mismas 
horas en los dias 13 y 14 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 10 de Mayo de 1897. —El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y Gonzáles. 

N U M E R O RECIBOS P A R T E S 
I M P O R T E 

Ptas. C t s . 

de orden 
de las 

f a c t u r a s 

que 
compren

den 

que 
represen

tan 

F E C H A S 
DE SU PRESENTACIÓN NOMBRE DEL PRESENTADOR 

I M P O R T E 

Ptas. C t s . 

26 624 17 2.* 4 Marzo 1886 33 
26.628 1 2. a 14 Mayo 1886 

29 Mayo 1886 
2 Junio 1886, . , 

El mismo 20 
26.631 
26.632 

3 
3 

2.* 
2. a 

14 Mayo 1886 
29 Mayo 1886 
2 Junio 1886, . , 

El mismo 
El mismo 

15 
26 

26.633 2 2.* 12 Junio 1886.... El mismo 149 75 
26.636 6 2.* 16 Octubre 1886.. El mismo 188 36 26.636 188 36 

32 432 11 

Madrid 7 de Mayo de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Solicitado por varios industriales del j 

interior de esta oapital el traslado de 
la actual línea de casetas del resguardo 
de las brigadas denominadas del Embar
cadero y Embajadores, bajando la pri
mera por el paseo de la Chopera hasta la 
unión con el de las Delicias y la segunda, 
ó sea la de Embajadores, por el paseo de 
las Delicias hasta el punto donde se unen 
los dos, el Exorno. Sr. Alcalde por de
creto de 4 del actual,ha tenido á bien dis
poner se abra información pública por 
espaoio de quince dias, á fin de que los 
industriales que se consideren perjudi
cados oon dicha variación, se presenten 
en la Administración de Consumos, Pla
za Mayor, tercera Casa Consistorial, para 
exponer las quejas que estimen oportunas. 

Madrid 6 de Mayode 1897. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Ajalvir 
A los efectos legales se halla de ma

nifiesto en la Secretaria de esto Ayunta
miento, por término de quince dias, la 
matricula de subsidio industrial corres
pondiente al próximo ejercicio de 1897 á 98. 

Ajalvir 4 de Mayo de 1897. =*E1 A l 
calde, Antonio Belandres. 

Alpedrete 
Se halla terminada y expuesta al pú 

blico, por término de diez días para oir 
reclamaciones, la matricula del subsidio 
industrial de este término para el ejercí-
oicio próximo de 1897 á 98; pasado el 
cual no se admitirán las que se presen
ten. 

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 A l 
calde, Baltasar Pérez. 

Cabanillas de la Sierra 
Con autorización de la Superioridad, 

se arrienda en pública licitación y con la 
facultad de venta exolusiva al por me
nor, los grupos de líquidos y carnes de 
la tarifa oficial vigente, durante el pró
ximo afio económico de 1897 A 98, y que 
autoriza el art. 279 del Reglamento del 
Ramo. 

L a subasta tendrá lugar en el local 
destinado á Casa Consistorial, el dia 23 
del actual; á las diez en punto de su ma
flana, bajo el tipo y pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento para los que 
quieran enterarse, cuyo pliego ha sido 
aprobado por la Superioridad. 

Cabanillas de la Sierra 5 de Mayo de 
1897.=E1 Alcalde, José Asensio. 

Coslada 

El dia 23 del corriente mes, tendrá 
lugar en la Sala Capitular de este Ayun
tamiento, la subasta de los arbitrios de 
pesos y medidas de uso forzoso instru
mentos de pesar y medir y puestos pú
blicos, bajo el tipo y bases que se deta
llan en el pliego de condicienes que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento. 

El acto de la subasta dará principio 
á las doce de la maflana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Coslada á 7 de Mayo de 1897. =-El A l 
calde, Juan Sola. 

Colmenar del Arroyo 
El día 23 de Mayo actual, de diez á 

doce de la maflana, tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial, la subasta, á venta l i 
bre, y en pública licitación, por medio 
de pujas ¡V la llana de todos los derechos 
y recargos que devenguen los diferen
tes ramos de consumo en esta villa, du
rante el próximo afio económico de 1897 
á 1898, bajo el tipo en su totalidad de 
2.438*90 pesetas, y con estricta sujeción 
al pliego de condioiones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y lo estará en el acto de la su
basta. 

Para tomar parte en la misma, será 
preciso oonsignar previamente el 5 por 
100 del anterior tipo, en la Depositarla 
del Ayuntamiento, ó la garantía necesa
ria en poder de la Junta de subasta en 
el acto de su celebraoión, y la persona ó 
personasá favor de quienes se adjudique, 
presentarán fianza en la forma que en el 
aoto determine la Comisión subastadora. 

Si por falta de licitadores, ú otra cual
quiera causa no tuviera efeoto, se cele
brará otra segunda y última subasta, el 
dia 3 de Junio próximo en iguales tér
minos, y por el mismo tipo, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes de 
éste, adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior licitación. 

Colmenar del Arroyo 4 de Mayo de 
1867. ni El Alcalde, Zacarías Juez. 



Fresnedillaa 

D. Felipe Fernández Castillo, Alcalde constitucional de esta rula. 
Hago saber qne por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados, se arriendan los de

rechos de los artículos de consumo con venta exclusiva de las especies de líquidos, 
carnes y sal, y con venta libre el jabón, pescados, carbón, garbanzos, trigo y demás 
cereales, por el aflo económico de 1897 á 98, por grupo separados y bajo el tipo que, 
para cada uno se expresa á continuaoión. 

G r u p o 1. 

Vinagre y cervezas ídem id 
3 por 100 de cobranza 
100 por 100 de recargo municipal. 

Grupo 2." 
Aguardientes y alcoholes, derechos para el Tesoro. 
3 por 100 de cobranza 
100 por 100 de recargo municipal 

G r u p o 3.° 

Aceites, derechos del Tesoro 126 
Carnes de todas clases 
Sal común 
3 por 100 de cobranza 
100 por 100 de recargo sobre los aceites y carnes 

• 

Grupo 4.° 

Jabón, cupo del Tesoro 
Pescados y sus escabeches 
Carbón vegetal y de cok 
Arroz y garbanzos 
Trigos y sus harinas 
Cebada y centeno 
Los demás granos. 
3 por 100 de cobranza 
100 por 100 de recargo 247 

274 02 
76 

8 24 
274 78 

95 75 
2 87 

95 75 

126 11 
118 
191 50 
13 06 

244 11 

34 26 
9 02 

25 76 
19 56 

112 93 
34 57 
11 01 
7 41 

247 11 

Ptas. Cts. 

557 80 

194 37 

692 78 

) 501 63 

T O T A L 1.946 58 

Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial el dia 23 de Mayo, á las dooe 
de la mañaua, y terminarán alas dos de la tarde, por pujas á la llana y bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento; y se 
advierte que para tomar parte en las subastas, es requisito indispensable consignar 
en la Depositaría del Ayuntamiento, ó en poder de la Junta el 5 por 100 del tipo de 
cada grupo. 

Fresnedillas 3 de Mayo de 1897. =*E1 Alcalde, Felipe Fernández. 
Dado en Madrid á 9 de Mayo de 

1897. =»E1 Juez, Ricardo Sacristán. 
CENTRO 

Basoafria 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico titular de esta villa, con el suel
do anual de 975 pesetas, por las medici
nas que suministre á veinte familias po
bres, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos y además lo que 
saque el profesor de igualas con las fa
milias pudientes, constando esta pobla
ción de unos 170 vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de treinta dias, pasados los 
cuales se proveerá. 

Rascafría 7 de Mayo de 1897.=E1 A l 
calde, José Garoia Carril. 

Providencias judiciales 
Jozgados militares 

MADRID 
D. Ricardo Sacristán y Villamor, Te

niente Coronel de Infantería y Juez ins
tructor de este primer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente, cito llamo y emplazo 
á Dofia Elisa Martínez Doce, para que en 
el término de quince días, á contar desde 
ia fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado militar con 
objeto de que preste declaración con 
arreglo á un interrogatorio procedente 
de la Habana y la sea notificada la reía 
oión de prendas y efectos dejados A su 
fallecimiento por su esposo D. Ramón 
Castro Viñas, Capitán que fué del bata
llón Cazadores de Barcelona, núm. 9 y 
que falleció en el Hospital Militar de la 
Habana «Alfonso XIII» en 29 de Enero 
del corriente aflo. 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
providencia fecha 23 de Abril próximo 
pasado dictada en los autos ejecutivos se
guidos por ante la Escribanía que fué de 
D. Aniceto de la Roca á instancia de 
D. Santiago Verdugo contra D. Francis
co Moran y D. Telesforo Robles sobre 
pago de pesetas, ha acordado hacer sa
ber al D. Santiago Verdugo, cuyo domi
cilio se ignora, que procedente del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia y autos de concurso de Don 
Francisco Moran, se ha recibido un ex
horto en el que se interesa la cancela
ción de una anotación de embargo cau
sada por virtud de dichos autos ejecuti 
vos, en una casa de la propiedad del se
fior Moran, sita en esta Corte, plaza de 
Puerta Moros, núm. 9, dándole vista al 
referido D. Santiago Verdugo, para que 
dentro del término de tercero día, á con
tar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales exponga lo que estime 
conveniente á su derecho; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 8 Mayo de 1897. mm 
Y.9 B.°=* Ruiz.=« El actuario, Licencia
do Ramón Aguado y Oria.^Es copia.=» 
Licenoiado Aguado y Oria. 44. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Juzga 

do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, dictada con fecha 
30 de Abril último en autos ejecutivos 
que D. Luis Urría Aidama insta con Don 
Pedro de Madraco y Dolía Emilia Cózar, 
se saoa á la venta en públloa licitación, 

segunda vez por no haberse presentado 
postor en la primera, como embargada 
al demandado la siguiente 

Finca 
Un solar sefialado con el núm. 8 de 

la zona alta de la posesión titulada del 
Tivoli, antes tercer cuartel hipotecario, 
y en la aotualidad Registro de la Propie
dad del Mediodía, de 772 metros y 780 
centímetros cuadrados, equivalentes á 
9.824 píos 88 decímetros cuadrados, que 
tiene la forma de un rectángulo perfecto, 
y linda por el Este, en una línea de 35 me
tros 30 centímetros, con los solares núme
ros 3 y 4 de la misma zona; por el Sur, 
con otra linea de 21 metros 62 centíme 
tros, con la calle de Felipe IV; por el 
Oeste, en otra línea de 35 metros 30 cen 
timetros con el solar número 8 de dicha 
zona, y por el Norte, en otra linea de 
21 metros 62 centímetros, con los sola 
res números 5 y 7 de la misma zona. 

El remate tendrá lugar ante dicho 
Juzgado del Hospicio, el dia 8 de Junio 
próximo á las dos de la tarde, bajo las si
guientes: 

Condiciones 
Servirá de tipo la cantidad de 97.500 

pesetas, á que con rebaja del 25 por 100 
quedan reducidas las 130.000 que sirvie
ron de tipo para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de aquél 
precio. 

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
general de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
mismo precio, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Los títulos de propiedad que existen 
en poder del Juzgado, estarán de mani
fiesto en Secretaría hasta la hora del re
mate, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en el mismo, 
con los cuales habrán de conformarse y 
no tendrán derecho á exigir ningún otro. 

Madrid 4 de Mayo de 1897.=V o B.°= 
E l Sr. Juez, Martin y Ruiz.=El Actua
rio, J . Maria de Antonio. Es copia. = J 
Maria de Antonio. 45. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictadaen 
el día de hoy en el sumario que se instru
ye por hurto á D. Angel Catalán y Tongiz 
se cita á un individuo apodado El Légaña, 
que es bajo de estatura, moreno, lleno de 
caí nes, mal vestido, cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en ei 
Palacio de los Juzgados calle del General 
Castados, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibirle declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa decincuen
ta, pesetas, con que se le comina sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fln dejobligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 4 de Mayo de 1897.=V.# B . w = 
R. Valdés.=El Escribano, por mi compa
ñero Rivero, Mariano Gil de Albornoz. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y emplazo 
á Antonio Gómez, ouyo paradero y do
micilio se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General C a s t a ñ o s , 

coa el objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa 
que se le sigue por contrabando de ta
baco; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jndioial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales y demás filiación se 
desconoce, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 6 de Mayo de t897.=R. Val
dés. = E l Escribano, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia y de instrucoión del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á José Marín Bravo, natural de Granada, 
hijo de JoseyRemigia.de vientiooho aflos 
deedad, soltero, zapatero, para que en el 
término de diez días, eontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
C a s t a ñ o s , con el objeto de responder á loa 
cargos que le resultan en causa que se si
gue contra él mismo por falsedad de docu
mentos; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
gentes de la policía judicial, procedan á 
busca del expresado sujeto, cuyas sellas 
personales son: 1 metro 545 milímetros de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular y color sano, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 30 de Abril de 1897.«Luis Ro
dríguez de Llera.-=E1 Escribano por mi 
compañero Sr. Moreno, Félix Moreno. 

LATINA 
D. Juan Carlos y Alíx, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital. 

Hago saber que en este Juzgado y 
por ante la escribanía del que autoriza, 
se siguen, en concepto de pobre, au
tos de declaración de herederos ablntes-
tato de D. Manuel Cano y López, natu
ral de Valladolid, de sesenta y nueve 
afios de edad, soltero, propietario, hijo 
de D. Ramón Antonio Cano y de Dofia 
Lucia López, difuntos, cuyo fallecimien
to ocurrió el día 23 de Noviembre de 
1873, en la villa de Castrillo de Duero, 
partido judicial de Pefiaflel, en dicha 
provincia de Valladolid, habiéndose acor
dado llamar por primera vez y término 
de treinta días á cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia intesta
da de dicho finado, para que dentro del 
expresado término comparezcan ante es
te Juzgado á reclamarla, haciendo uso 
del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento en otre caso de pa
rarles el perjuicio que haya lugar; y se 
advierte que dicho expediente ha sido 
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promovido por Dofia Modesta Alonso y 
López, representada por su esposo don 
Anaoleto Baldezate en concepto aquella 
de pariente colateral del finado D. Ma
nuel Cano y López. 

Dado en Madrid á 4 Mayo de 1897.= 
J . Carlos A l íx .=E l Escribano, Licen
ciado Juan Garcia Inés. 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente i equisitoria se cita, 
llama y emplaza á las procesadas Josefa 
Pastor Martínez, natural de Fandelforno, 
provincia de Oviedo, de oinouenta y nue_ 
ve afios de edad, viuda, lavandera, y Nía. 
ría Carbajal y Flores, natural de Linares 
de Allende, en la misma provincia de 
treinta y siete afios de edad, viuda, asis
tenta, que manifestaron tener su domici
lio en Madrid, la primera en la calle del 
Salitre, núm. 23 patio, y la segunda calle 
de Fúcar núm. 23 taberna, ignorándose 
su paradero actual, para que dentro del 
término de diez días, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado á am
pliar su indagatoria en el sumario que 
se instruye contra las mismas por hurto 
de verduras; bajo apercibimiento si no 
comparecen de ser declaradas rebeldes 
y pararlas el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo excito el celo de 
todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial, procedan 
á la busoa, captura y conducción á dispo
sición de este Juzgado, de las referidas 
procesadas. 

Dado en Getafe á 1.° de Mayo de 
1897. = Miguel de Entrambasaguas. = 
P. S. M., Maximiano Diaz. 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley del Jurado he acordado 
se proceda en el local de este Juzgado de 
instrucción el día 28 del actual, á las diez 
en punto de su maflana, al sorteo de los 
seis Vocales que bajo la presidencia del 
Juez que suscribe, y en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por territo
rial y dos por industrial, han de consti
tuir la Junta de este partido para la for
mación de las listas de Jurados corres
pondientes al mismo. 

Dado en Getafe á 4 de Mayo de 
1897. —Miguel de Entrambasaguas.m Por 
BU mandato, el Seoretario de Gobierno, 
Inocente Mondejar. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaíz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa de Navalcar
nero y su partido y Presidente de la Jun
ta del mismo para la formación de las lis
tas de Jurados. 

Hago saber que debiendo procederse 
el dia 17 del actual, al sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que en unión del 
Cura párroco y Maestro de instrucción 
primaria, han de contribuir la Junta de 
este partido, se anuncia en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 31 de la Ley del Ju
rado. 

Dado en Navalcarnero á 4 de Mayo de 
1897.= Eladio Arnaíz.—Por mandado de 
«a sefloria, José de la Morena. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Isidro Javalle-
ro García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á ser reco
nocido por el forense; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Abri l 1897.=V.* B.*=» 
J . Dessy Martos.—El Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Juana Gómez Pé
rez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á celebrar juioio de faltas; ba
jo apercibimiento de que si no lo veri
fica la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Abri l 1897.=V.° B.°= 
J . Dessy Martos.=El Secretario, Maria
no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Mariano López 
Esteban, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Abri l 1897. -=V.# B.*»= 
J . Dessy Martos.=El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Eduardo Leal 
Díaz, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado, á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Madrid 13 de Abril 1897.=V* B.*»= 
J . Dessy Martos. =ElSeoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Pilar Sánchez 
Garcia, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Abril 1897. = V . ° B.°=» 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. José Iniesta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 8 de 

Abril, en el expediente general deapremioquese sigueeneste distrito pordébítosdelacon-
tribución territorial y urbana, correspondiente al 3.°)-4.°trimestrede 1895a 1896, 
se sacan 4 pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan. 

N U M E R O 
de 

orden 

l6 22 

37 45 

38 

4» 47 

48 

52 

53 58 

57 59 

63 65 

64 6 6 

66 70 

6 9 

67 

70 

«57 

203 

227 82 

256 

271 

D É B I T O 
por principal 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents 

47 42 

41 58 

28 17 

33 45 

344 81 

«43 56 

33 15 

345 94 

35 «3 

27 69 

17 67 

6 88 

18 25 

11 9 0 

47 a4 

5 93 

125 12 

5 50 

17 79 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V F I N C A S Q U g SE S U B A S T A N 

CON EXPRESIÓN DE L A S C A R G A S P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

D. Ildefonso Calleja, una tierra en este término, y 
sitio la Camena, de una fanega y media, de terce
ra, ó 51 '36 áreas: linda S., Alfonso López; Medio
día, señora Marquesa de Villa vieja; P., herederos 
de Cesáreo Isidro, y N., el reguero 

D. Vicente Fernández Moure, una casa en la calle 
de la Iglesia, núm. 8: linda derecha, calle Mayor 
alta; izquierda, plaza del Palacio, y espalda, casa 
del Curato.. 

D. Padro Merino Cordobés, la mitad de una casa en 
la calle del Pilar, núm. 5: linda derecha calle pú
blica; izquierda, la parte restante, y espalda, tie
rra de herederos de Pió del Rey 

D. Evaristo Mayor Cea, una tierra en la Granja, de 
una fanega y media, ó 51*36 áreas; linda S., V i -
torio Pérez; M., Clemente Gutiérrez; P., Julián 
López, y N . , Ildefonso Calleja 

D. José Meco Pérez, quinta parte de una casa en la 
calle de la Soledad, núm. 1: linda toda derecha, 
plaza de la Constitución; izquierda, calle de la 
Fragua, y espalda, herederos de Pió del Rey . . . . 

D. Mauricio Peña Gabriel, un pajar en la calle del 
Viento, núm. 4: linda derecha, Antonio Garcia; 
izquierda, Benito Fernández, y espalda, calle de 
las Eras 

D. Jerónimo Sanz Rodriguez, una tierra en Horca-
machos, de una fanega, ó 34*24 áreas: linda Sa 
líente y M., reguero de las Monjas; P., Jacinta 
Yela, y N., señora Marquesa de Villavieja 

D, Segundo Sanz Díaz, una casa en la calle del P i 
lar, núm. 2: linda derecha, dicha calle; izquier
da Buenaventura Pérez, y espalda,, extramuros y 
herederos de Leonardo Mayor 

D. José Salcedo Moreno, una tierra en Horcamachos, 
de una fanega y media, ó 51*36 áreas: linda Sa
liente, señora Marquesa de Villavieja: M. , here
deros de Francisca Zurita; P-, Hilario Salcedo, y 
N., Remigio Escarcha 

D. Epifanio Martínez, su viuda, una tierra en el Re
donda!, de dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda Sa
liente y N. , señora Marquesa de Villavieja; Me
diodía, José Meco, y P., María Muñoz 

D. Elias Pacheco, su viuda, una casa en la calle Ma-

Íor baja, núm. 11: linda derecha, herederos de 
[emigio Huertas; izquierda, Ambrosio Pacheco, y 

espalda, extramuros 
Doña Jacinta Yela Horcajo, una tierra en el camino 

de Serracines, de una fanega, ó 34*24 áreas: l in
da S., el camino; M., Manuel Prado; P. y N. , se
ñora Marquesa de Villavieja 

D. Máximo Vague Rubio, una casa en la calle de 
Zarzuela, núm. 5: linda derecha y espalda, extra
muros, é izquierda, viuda de Gabino Estúñiga... 

D. Leonardo Avila Hurtado, una tierra en Pozobue-
no, de una fanega y media, ó 51*36 áreas: linda 
S., el arroyo; M., Jacinta Yela; P., Manuel Meri 
no, y N., herederos de Benito Meco 

D. Dámaso Auñón y Antón, una tierra de tercera en 
San Benito, de cuatro fanegas, ó 1.36*96 áreas: 
linda con la vereda del sitio y D. Francisco L. 
Amor, sin que consten más lindero 

D. Manuel López Olalla, una tierra en el llano del 
Moral, de una fanega y media, ó 51*36 áreas: lín 
da con D. Luis Garcini; sin que consten más lin 
deros 

D. Dámaso Muñoz, una tierra en Cerro Santo, de 
una fanega y tres celemines, ó 42*30 áreas: linda 
con Cesáreo Isidro, sin que consten más linderos. 

D. Eloy de la Plaza, una tierra en Callejuela, de dos 
fanegas y media, ó 85*60 áreas: linda con la vere
da del Hoyuelo; sin que consten más linderos.... 

D. Jacinto Sanz Puebla, una tierra en la Granja, de 
una fanega, de primera, ó 34*24 áreas: linda Nor
te, Ildefonso Calleja; sin que consten más linderos. 

D. Juan Garcia, su viuda, una tierra en Cerro San
to, de una fanega y media, ó 51*36 áreas: linda 
S., señora Marquesa de Villavieja; M., José Salce
do; P., vereda de Paracuellos, y N., Cipriano 
Garcia 

Valoración 
d e d u c i d a i 

cargas 

Pesetas Cents. 

125 

893 3: 

400 

279 1; 

653 33 

33 33 

83 33 

óoo 

125 

166 66 

300 

«45 82 

300 

179 16 

333 33 

•»5 

183 33 

208 33 

187 50 

225 

La subasta se efectuará en la Casa del Ayuntamiento de esta localidad el dia 14 de 
Mayo i las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i . * Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 



i.° Que será postura admisible la que cubrt las dos terceras partes del valor liquido 
fijado á los bienes. 

3. 0 Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 
en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su fal
ta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 4a del Reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, a los cuales después se les descontarán del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del ar
ticulo 37 citado. 

En Ribatejada á 20 de Abril de i8o7. = El Agente ejecutivo , José Iniesta. 

NUMERO 
de 

orden 

D. José Iniesta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 11 de 

Abril, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la 
contribución territorial y urbana correspondiente al 2.0, 3. 0 y 4. 0 trimestre de 1835 
á 1896, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

8 7 

11 

29 

32 

44 

50 

43 

62 49 

05 

88 78 

97 98 

98 89 

111 101 

111 102 

114 104 

122 114 

DEBITO 
íor pr¡nc¡p«! 

recargos 
y co s tas 

Pesetas Cents. 

III 88 

205 87 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

7 48 

2 32 

106 36 

17 66 

40 70 

10 84 

6 74 

69 45 

3 91 

172 62 

208 94 

7« 37 

39 79 

89 08 

13 M 

10 77 

D 

D 

D. Pablo Acebedo, una tierra en el arroyo del Pozo, 
de cuatro fanegas ó 1.66*92 áreas: linda S. y Me
diodía, el arroyo; P., José López, y N., Francisco 
García 

Doña Patricia Agrillo, una tierra en el camino de 
Fuente el Saz, de una fanega y seis celemines ó 
51 «34 áreas: linda S. y M., Polonia Acebedo; Po
niente, el camino, y N., Matías Arroyo 

D. Saturnino Arroyo, una suerte en el Prado Huel 
va, proindiviso con varios partícipes, cuya suerte 
es una fanega ó 34*24 áreas, qne todo el prado: 
linda S., camino de Madrid; M . , Francisco Pas
cual; P., el río Jarama, y N., Coto de Silillos 

D. Julián Abades, una viña en el camino del medio 
de seis celemines ó 17' 12 áreas: linda S., Manuel 
Matellano; M. y P., Félix Matellano, y N. , Juan 
Calvo 
Juan Acebedo Olmo, una tierra en «Pozadillo» de 

una fanega y seis celemines ó 51*34 áreas: linda 
S., Benigno Rodríguez; M . , Francisco Acebedo; 
P., Manuel Matellano, y N., Tomasa García.. 
. Ciríaco Acebedo, una tierra en «Galga», de una 
fanega ó 34,24 áreas: linda S., el arroyo; M., Sa
turnino Garcia; P., Perfecto Sánz, y N. , dicho 
Perfecto Sánz 

D. Manuel Arroyo y hermana, una tierra en la «Ca 
nada de Maroto», de una íanega ó 34*24 áreas 
linda S. y M , Evaristo Martín; P., la cañada, y 
N. , Lázaro Ramos 

D. Víctor Bermejo, una viña en la «Solana», de dos 
fanegas ó 68*48 áreas: linda S., Anastasio Arroyo; 
M. , Arroyo de Galga; P., Manuel Acebedo, y 
N , María CruzMaitin 

D. Florentino Crues, una casa en la calle de la 
«Travesía del Molino»: linda derecha, Simón 
Arroyo; izquierda, Demetria García, y espalda, 
Tiburcia Martín 

D. Ignacio Fernández, una tierra en la «Cañada de 
Maroto», de una fanega seis celemines ó 51,34 
áreas: linda S , Cipriano Martín; M. , Lázaro Ra
mos; P , la cañada, y Juan Pablo Martín. . . . 

Doña Juana Galán, una tierra en el «camino del Ca 
sar», de una fanega ó 34*24 áreas: linda S. y Nor
te, D. Mariano Alonso; M. , el camino, y P., Anto 
nio López , 

D. Manuel Arranz, una tierra en el «camino de la 
Vega», de una fanega ó 34*24 áreas: linda S. y 
M. , Perfecto Sánz, P., el camino, y N , Raimundo 
Acebedo 

Doña Cándida López, una tierra en el «Arroyo del 
Pozo», de tres fanegas ó 1.02*69 áreas: linda S. y 
M., Juliana Hernández; P., Ignacio Corona, y 
N., María Cruz Martín 

Doña Calixta López, una tierra en el arroyo arriba, 
de dos fanegas ó 68*48 áreas; linda S., el arroyo; 
M. , dicho arroyo; P., el camino, y N., Francisco 
García 

Doña Anastasia Moreno, una tierra en los«Cañales», 
de una fanega ó 34*24 áreas: linda S., la cañada; 
M. , Juan Martín; P., la Capellanía, y N., Francis
co García 

D. Ignacio Martín Ramos, una tierra en la «Iruela», 
de una fanega seis celemines ó 51*36 áreas: linda 
S., Feliciano Martín; M., el arroyo; P., Fulgencia 
Puentes, y N., José López 

Doña Enriqueta Martin, una casa en la «calle de la 
Arena»: linda derecha, Juan Aguado; izquierda, 
Zacarías Moreda, y espalda, D. Mariano Alonso.. 

D. Eugenio Martin, una viña detras del Soto, de 
cuatro fanegas ó 1.66'12 áreas: linda §., camino 
de Matabueyes; M. , Julián Rodríguez; P., 
del Soto, y N., Elias Antón 

camino 

Valoración 
deduc idas 

cargas 

Pesetas Cents. 

500 

300 

250 

125 

187 50 

125 

200 

500 

500 

i « o 83 

i a 5 

200 

375 

4— 

262 50 

187 50 

500 

'•333 33 

124 116 

137 126 

139 

140 128 

150 136 

151 

15a 

1 5 6 

«57 140 

165 145 

•74 155 

181 161 

182 164 

185 

190 175 

. DÉBITO 
por principal, 

recargos 
y cost as 

Pesetas Cents. 

42 16 

214 27 

21 93 

208 12 

27 56 

10 94 

6 26 

67 28 

185 61 

148 75 

31 44 

148 93 

10 68 

32 59 

45 23 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUI SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Fulgencio Martin, una parte de huelga proindivi 
sa con otros participes, de una fanega ó 34*24 
áreas: linda toda ella S., el camino; M., Francisco 
Pascual; P-, el río, y N., coto de Silillos 

D. Pedro de la Morena, una tierra en la «Repunta» 
de tres fanegas ó 1 02*72 áreas: linda S., Pascua 
Aguado; M. , Manuel López; P., la Capellanía, y 
N., Manuel Acebedo.... 

D. Bartolomé Martín, una tierra en la «Dehesa», de 
una fanega ó 34*24 áreas: linda S., la vereda; 
M . , Doroteo Martin; P., Matías Arroyo, y N. , Pe 
dro Puentes 

Doña María Cruz Martin, una tierra en la «Butrera», 
de cuatro fanegas y seis celemines ó 1.54,03 
áreas: linda S , Pascual Aguado; M . , Perfecto 
Sánz; P., Elias Antón, y N., la vereda 

D. Victoriano Navas, una tierra en la «Vega», de 
una fanega ó 34*24 áreas: linda S., la cañada; 

, Marcos Martin; P., Francisco de la Morena, y 
Gregorio Sánz. 

Valoraciee 
i e d m c ¡ d as 

carga* 

Pesetas Cents. 

M 
N. 

D. Manuel María Navas, una tierra en los «Badenes», 
de una fanega y seis celemines ó 51*36 áreas: lin 
da S., Víctor Garcia; M , Gabriel Martín; Ponien
te, Luisa Navas, y N., Leandro Plaza 

D. Lucio Navas, una viña en las «Cabás», de una 
fanega ó 34*24 áreas: linda ¡S., Tiburcia Martín; 
M. , el arroyo; P., León López, y N , Gabriel Mar 
tín 

D 

as 

, Pedro Navas, una tierra en las eras de la Iglesia, 
de una fanega, ó 34*24 áreas: linda Su, Francisco 
García; M. , Tomasa García; P., el camino, y Ñor 
te, Zacarías Moreda 

D. Eloy Plaza, una tierra en el camino del Casar, 
de dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda S., el cami
no Real; M., Pascual Aguado; P., la Capellanía, 
y N., Tiburcia Martín 

Doña Cándida Ramos, una tierra en los Cañales, de 
dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda S., la Capella 
nía; M., Tomasa García; P., el rio, y N , Elia 
Antón 

D. Eugenio Rojo, una viña en las Cabás, de una fa 
nega. ó 34*24 áreas: linda S., Mariano Alonso; 
M., Francisco Acevedo, P., la cañada, y N. , Fran
cisco Martín. 

D. Lázaro Ramos, una tierra en la Repunta, de dos 
fanegas, ó 68*48 áreas: linda S., la vereda; Me
diodía, Ignacio Martín; P., Victoriano Navas, y 
N. , Fulgencia Puentes,, 

D. Benito Rojo, una viña en Valdelamiel, de seis 
celemines, ó 17*12 áreas: linda S., Gregorio Sánz, 
M , Perfecto Sánz; P., Crlspulo Alvarez, y N., Ma
nuel Fernández 

t. Julián Santiago, una tierra en los Arenales, de 
dos fanegas y seis celemines, ó 85*60 áreas: lind 
S , Florencio Plaza; M., Julián Hernaz; P., Gre
gorio Rojo, v N. , Luisa García 
. Melitón Sánz, una tierra en el Sargatillo, de una 
fanega y seis celemines, ó 51*36 áreas: linda Sa
liente y M. , la cañada; P., Francisco de la More
na, y N„ Fulgencia Puentes 

250 

375 

200 

562 5« 

262 50 

300 

166 66 

262 50 

400 

5»5 

166 6f 

400 

83 33 

500 

391 66 

La subasta se efectuará en la Casa del Ayuntamiento de esta localidad el día 17 de 
Mayo á las once de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte. 
1. * Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2. * Que será postura admisible la que cubran las dos terceras partes del valor liquido 

fijado álos bienes. 
}.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiestoTn 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta 
ea la forma que prescribe la regla 5 / del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria' 
por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la ad" 
judicación los gastos que hayan anticipado. 

4.0 Que los rematantes se obligan á estregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas, y hastael completodel precio delremate, en la 
oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los artí
culos 37 y 39 de la Instrucción de 12 deMayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4. a del 
tlculo 37 citado. 

En Valdetorres á ao de Abril de 1897. =-El Agente ejecutivo, José Iniesta. 

ar-

Monte de Piedad y C2J2 de l i tara 
de ]\Iadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 332.752 pesetas por 
1.873 imposiciones, de las cuales son nue* 
vas 276, y se han satisfecho por capital ó 

intereses 280.515 pesetas á solioitnd da 
559 imponentes, 222 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Mayo de 1897.=»El Di
rector, José Alvarez Marino. 

Escuela Tipográfica del Hospicio, 
lava Téleteme isa 


